
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

San José, 27 de febrero 2024 

S.G. 21-25-2558-24 

 

Lic. Olger Sánchez Carrillo  

Auditor Interno  

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL (CCSS) 

 

ASUNTO: Prioridad de Proyecto: Nuevo Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez de Cartago y 

valoración de emisión de nota de advertencia. 

 

Estimado señor: 

 

En primer término, reciba un respetuoso saludo de parte de la organización sindical que nos dignamos en 

representar, la ANEP. 

 

Extendemos nuestra preocupación ante el evidente menosprecio y los ataques incesantes emprendidos por 

el Gobierno del Presidente Chaves Robles, para destruir la credibilidad de nuestro sistema público de salud 

y, en especial, una de las instituciones insignias del Estado Social de derecho, que sin lugar a dudas 

representa un motor de distribución de riqueza y equidad, como lo es indudablemente la Caja Costarricense 

de Seguro Social (en adelante CCSS).  

 

Institución que tiene bajo, por responsabilidad y mandato constitucional, la atención del derecho a la vida y 

consecuentemente el derecho humano a la salud, modelo supra indicado que tanto ha costado a este país 

consolidar, siendo además la piedra fundamental de la paz social y el modelo de desarrollo de Costa Rica.  

 

Las agresiones que han sido orquestadas para detener y obstruir deliberadamente el avance de la Caja en 

diferentes ámbitos como lo son:  el portafolio de inversiones en nuevos proyectos de expansión, la compra 

de nuevos equipos médicos, la contratación de nuevos especialistas, la atención de las listas de espera y 

los distintos factores estructurales de diversa índole que han provocado el debilitamiento interno de los 

principios rectores de la Caja y que han provocado posiblemente una caída considerable en la oferta de 

servicios, lo cual abona en buena medida al colapso de los servicios de emergencias, la motivación y 

retención de personal con experiencia y conocimiento, la buena gestión financiera, entre otros.  
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Lo cual, aunado a la vieja técnica de recurrir a impagos de la enorme deuda histórica del Gobierno, el 

fomento del caos administrativo, la pública y notoria ineficiencia gestión de Doña Marta Eugenia Esquivel 

Rodríguez, al frente de la Caja, quien además presenta aspectos propios de autoritarismo, derivados 

posiblemente del estilo presidencial y que un día sí y otro también, hacen el mejor esfuerzo por mantener 

una narrativa destructiva que sin duda aspira a dinamitar la imagen institucional de cara a la ciudadanía. 

 

Producto de este deterioro de la Caja, inducido por el Gobierno, la población se ha visto obligada a 

endeudarse para recurrir al pago de carísimos servicios de medicina privada, fomentando el crecimiento 

acelerado de un negocio millonario para los servicios privados de salud, donde obtienen jugosas ganancias 

unos pocos grupos de interés económico.     

 

Dentro de esta cadena de ataques, está la inexplicable y visceral oposición del Gobierno por todos los 

medios y mentiras posibles, para que la población de Cartago de más de 550 mil habitantes, no tenga un 

nuevo y moderno hospital de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

Proyecto que se encuentra financiado en su totalidad y listo para ser adjudicado, a no ser que nos 

encontremos ante el supuesto, de que el gobierno ya tenga posiblemente avanzadas negociaciones secretas 

para que una empresa privada brinde los servicios hospitalarios a esta ciudad. 

 

Lo cual explicaría este proceder del mandatario y sus allegados, siendo altamente posible un escenario en 

el cual se construya la mentira como narrativa y se descalifiquen todos los criterios técnicos favorables, 

argumentando sin argumentos, al estilo de la Vice -presidenta Mary Munive, el día 19 de febrero en la 

Comisión de la Asamblea Legislativa, todo posiblemente para esconderle al pueblo verdades que tarde o 

temprano pueden ver la luz y en lo cual sin duda estamos ocupados.     

 

En este escenario repleto de gestiones erráticas y mal intencionadas del Gobierno, la ANEP en defensa del 

interés público, se ha mantenido permanentemente vigilante de procesos claves dentro de la CCSS, como 

lo es concretar la construcción del nuevo Hospital de Cartago.  
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Por eso, mediante oficio ANEP-UDO-0079-2024, solicitamos a la Dirección de Arquitectura (DAI), de la Caja 

que nos informara del avance del proyecto, el cual fue respondido en nota GIT-DAI-0422-2024, donde nos 

indican que la obra se encuentra en proceso de licitación en la plataforma SICOP bajo expediente 2022LN -

000001-0001104402: NUEVO HOSPITAL DR. MAXIMILIANO PERALTA JIMÉNEZ, CARTAGO y que, según el 

cronograma de referencia ( ver en SICOP), la dirección jurídica tiene el caso en sus manos cuyo plazo para 

respuesta venció el día 15 de febrero del 2024.  

 

Llama mucho la atención, que el cronograma indique que la Dirección Jurídica, le llegó el caso desde el 12 

de diciembre del 2023 y que según consta en diversas gestiones que muestran el SICOP, este va y viene 

desde hace dos meses, sin que haya sido resuelto todavía.  

 

No quisiéramos pensar que la Dirección Jurídica, este posiblemente prestándose al juego del presidente 

Chaves Robles y a doña Marta Eugenia Esquivel Rodríguez y aspirando presuntamente a buscar descarrilar 

este proyecto con artilugios legales en beneficio de promover posibles negocios privados de salud.  

 

Por ello, confiamos plenamente en su trayectoria, experiencia y rectitud como Auditor Interno de la Caja y en 

tal sentido solicitamos que la dependencia a su cargo gestione lo pertinente para sacar adelante el proyecto 

en mención ( en caso de resultar oportuno se emita una nota de advertencia); y que con absoluta objetividad 

y apego a marco normativo, inste al Director Jurídico, a emitir con grado de urgencia, el dictamen legal que 

permita que prosiga el citado proceso licitatorio en curso, por lo tanto quedamos atentos a su accionar en 

este caso de importancia nacional. 

 

Sin otro particular se suscribe, servidor atento,  

 

 

 

Albino Vargas Barrantes 

Secretario General 
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cc.: Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). 

cc.: Jefaturas de Fracción, Asamblea Legislativa de Costa Rica. 

cc.: Licda. Marta Acosta Zúñiga, Contralora General de la República. 

cc.: Sra. Angie Cruickshank Lambert, Defensora de los Habitantes. 

cc.: Junta Directiva Nacional (JDN), ANEP. 

cc.: Archivo. 
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